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san Borja, 2 5 0üI 2011

Visto el expediente con el N" 0153786-20'11 y demás documentación
que se acompana y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural No 0g7B-2oog-ED se aprobó el alta,
por la causal de sanearniento, del vehículo con placa de rodaje OQ-3762; el mismo que en ta
fecha se viene efectuando su baja a efectos de culminar la disposición f inal correspondiente;

Que, mediante Decreto supremo N'049-2006-pcM publicado el 05 de
agosto de 2006, disponen la fusión del Insti tuto Nacional de Infraestructura Educativa y de
Salud -INFES con el Minisierio de Educación, bajo la modalidad de fusión por absorción, pbr lo
que toclas las competenc¡as, funclones y atr ibuc¡ones le corresponden al Ministerio de
Educacíón en su calidacj de entidad incorporante;

Que, por intermedio de la Resolución de Gerencia de Administración
N' 003-2006-iNFES-VIVIENDA, de fecha 31 de marzo de 2006, el Insti tuto Nacional de
infraestructura Educativa y de Salud - INFES, aprobó la baja de 21 unidades móviles (camión
y camionetas); ias cuales no fueron dispuestas dentro los plazos que la norma precisa;

Que, a efectos de cumplir con la recomendación de la superintendencia
Nacional de Bienes Estatales, sobre disposición f inal de los bienes muebles dados de baja y
acorde a ia normativavigente, el Ministerio de Educación, actualmente, viene regularizando el
acto de disposición en la medida que éstos sean requeridos y aprobados por el so-l ici tante;

Que, mediante Oficio No 396-E/D-lESTP'Jp"-2011, el Insti tuto de
EducaciÓn Superior Tecnológico Público "José Pardo", sol icita la donación de diferentes b¡enes
pat!'irnoniales a fin de facilitar las actividades educativas diversas que desarrollan;

Que, a través dei InÍorme No 038-2011-ME/SG-OGA-UA-ACP, el Área
de Control Patrimonial del Ministerio de Educación, en base al requerimiento y autorización por
pafte del sol ici iante, sugiere que, en primera instancia, previa a su disposiclón f inal, procede
eiectuar el trámite de baja en mérito a la causai de manrenimiento o reparación onerosa;

Que, rnedianle iniorme Técnico N" 039-2011-ME/SG-OGA-UA-ACp, el
rea de Conirol Patrimonial, como parte del proceso de saneamiento y racional uso de los
lenes propiedad del Ministerio de trducación y a f in de culminar el acto disposición f inal,
c3mienca que procede efectuar la donación de los vehículos automotores, con placas de

cda'je CG-4980, PO-8826,\N0-2173 y OQ-3762, para que puedan ser uti l izadas en apoyo de
las taíeas ecucativas de la insti tucÍón solicitante;
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De conformidacj con ei Decreto Ley No 25762, r-ey Oi'gá;'lica dei
Ministerio de Eciucación, modif icado por Ley No 26510, Deci 'eto Supremo 006-2C06-ED y
normas modificatorias, Ley 27995 y su Reglamento aprobado mediante Deci'eto Supremc N"
0'13-2004-EF, Ley N" 29151 Ley Generai dei Sistema Nacional de Bienes Esiataies y su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 007-2008-ViVIENDA, Resolución No 02i -
2002/5BN, que aprueba la Directiva N" 004-2002/5BN, Directiva No 009-2002/5BN,
aprobada mediante Resoluc ión N" 031-2C02/SBN y Resoluc ión Suprema No 0197-20A1-ED.:

SE RESUE!-VE:

Artículo 1o.-Autorizar la baja cje los registros patrimoniales y contables det
Ministerio de Educación, por la causal de Mantenimiento o Reparación Onerosa de la unida.ci r '¡óvi i
gasolinera con placa de rodaje OQ-3762 en estado inoperai ivo, por un valor ioial oe S/. 2,003.93
(Dos Mil Tres y 93i100 nuevos soles) y conforme a los deiai les y caracterísi icas que a continuacicn
se ind ican:

Artículo 2o. Aprobar ia Transferencia en ia modai idad de donación ce las
unidades móvi les en estado de desuso, propiedad del Minister io de Educación, a favor cje ia
Dirección Regional de Educación de Lima Metropol i tana, con ciesi inc al  Insi i t r j to de Ecjuca.cicn
Superior Tecnológico Públ ico "Jcse Pardo",  de acuerdo a ios deial les y cara.cierís i ica.s que a
cont inuac ión  se  ind ican:

Añículo 3o"- Deie; ' r-ninar y precisar que ia presente i ransÍereno'a. en v: i [ud
a la opinión de la.  SBN, es la reguiar ización patr imonial  del  acto de oispcsrción f ina: cue venimos
realizando a la fecha y que para efectos cje da.r de aiia en ei registro patrrmoniai ir ccnta.bie ce ia
inst i tución benef ic iar ia,  deberá tomar en cuenta !os detal ies de ios cuadros de ie.  presenie
reso luc ión .

Art ículo 4o.- Encarcar aia Oflc ina General  c ie Aciminisiración del Minlster io
de Educación, por intermedio del Área de Control  Patr i rnonial ,  eÍectuar la entrega ce los vehÍcuios
mencionados, mediante la suscr ipción dei Acia de Entrega-Recepción, conjuniamenie con los
responsables de ia Inst i tución benef ic iar ia.

Art ículo 5o.- Rerni i i r  copia de ia presente Resoiución a ia SuperintenCencia
r;- ;- 'a iNacional de Bienes Estatales, Dirección Regional de Educa.ción de Lima Metropol i tana. Unidad ce
>.!- \ t t i  ; !  ,'J l  ' * lAdministración Financiera, Unidad oe Abastecimiento -  A¡ 'ea de Conirol  Patr inroniai  cel  Minister,o
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Regístrese y Comuníquese

JOSE MAMAN CASTRO
Jele do la 0ficina &neral de Admlnl¡tr¡clón
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